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      Regímenes de dominación política

      Colonialismo

      Mediante el colonialismo, las potencias militares se adueñan de las tierras y los recursos económicos de los territorios colonizados. Los habitantes originarios pasan a una condición de sometimiento cultural, social y político. Sufren discriminación y en algunos casos son sometidos a la esclavitud.[3]


      En 1493, poco después del descubrimiento de América por Cristóbal Colón, el papa Alejandro VI donó a los reyes de Castilla y León todas las tierras que descubriesen al occidente, a condición de que al conquistarlas llevaran a predicadores para convertir a los indios idólatras. Definición de idólatra: Que adora ídolos o falsas deidades. Lección aprendida: fuimos donados.

      En 1537 el papa Pablo III definió que los indígenas son seres humanos. Los negros no corrieron la misma suerte. La Corona estableció que los indios no serían sometidos a esclavitud y la disfrazó con un régimen de “servidumbre” denominado Encomienda. Las tierras se vendían con los indios adentro. En las minas de Perú se usó una figura similar de trabajo obligatorio llamada la Mita. Sustituir indios con negros fue el más negro de los pecados de Fray Bartolomé de las Casas, según el escritor y sociólogo Mario Monteforte Toledo.

      

      De acuerdo al antropólogo Darcy Ribeiro, cuando llegaron los españoles había una población de aproximadamente setenta millones de amerindios. Ciento cincuenta años más tarde apenas sobrevivían tres millones y medio. La mitad murió por las pestes que trajeron los conquistadores. El resto fue asesinado en las guerras de la conquista, represiones o en el trabajo forzado.

      Imperialismo

      El siglo XX comienza en pleno auge del imperialismo o fase superior del capitalismo (1875-1914). La mayoría de gobernantes eran emperadores. La supremacía económica del Reino Unido provenía de sus colonias en el resto del mundo y las materias primas. En su conjunto conformaban la tercera parte de la economía mundial. La tecnología repunta al lado de avances en métodos de administración y producción.[4]

      La concentración de capital da lugar a grandes monopolios que controlan al Estado. Las potencias mundiales, buscando materias primas y nuevos mercados para sus productos, se reparten el mundo territorialmente y someten a las naciones.[5] Aplican políticas proteccionistas en sus países, mientras promueven el libre comercio para el resto del mundo.[6]

      La clase media crece. Se desarrolla un mercado masivo de consumidores. 80% del mercado internacional es dominado por consumidores de Europa y Estados Unidos, cuyas industrias también se desarrollan. Mientras, los países subdesarrollados y sometidos no participan de esta prosperidad, con excepciones como Argentina, que se convirtió en un gran exportador de alimentos y materias primas.[77]


    

  


  

	
		
		

		
		


		Sistemas de gobierno

		Sistemas de gobierno vs. ideologías [8]


		El columnista guatemalteco de opinión Emilio Matta, nos ilustra sobre las diferencias entre ideología, sistema económico y sistema de gobierno.

		Las ideologías son el conjunto de valores, creencias, ideas y emociones colectivas.

		Un sistema económico es la forma bajo la cual una sociedad o un Estado se organiza para asignar recursos. Pueden ser de libre mercado, mixtos o de planificación centralizada. Los extremos son utópicos. Casi todas las economías del mundo son economías mixtas.

		Un sistema de gobierno es la forma en que se organiza un Estado para ejercer el poder y gobernar.

		En el sistema presidencialista el presidente y las cámaras son electos. Se usa en Latinoamérica. Guatemala, Honduras, Nicaragua y Venezuela tienen Congreso. México, Chile, Colombia y Brasil tienen Congreso y Senado.

		En Europa por lo general se utiliza el sistema Parlamentario. Puro, como en Italia, Alemania y Finlandia. En su forma de Monarquía Constitucional, como en España, Gran Bretaña y Noruega. En ambos, el Jefe de Gobierno, usualmente el Primer Ministro, es designado por el cuerpo legislativo y es distinto a quien ejerce de Jefe de Estado.


		


		República vs. democracia [9]


		Una república es un sistema de gobierno, por lo general presidencialista o parlamentario. La democracia es el modo de elección de los gobernantes del Estado. Ambos pertenecen al ámbito político.

		Se entiende por república al imperio de la ley y la separación de poderes (legislativo, ejecutivo y judicial). Es un estado de derecho donde los habitantes gozan de los mismos derechos y obligaciones. Se rigen por una Constitución o Carta Magna. Una república federativa o confederada está formada por varios estados que cuentan con cierta autonomía.

		Democracia es un sistema de gobierno donde el poder es ejercido por el pueblo, en forma directa o por representantes, a través de mecanismos legítimos de participación en la toma de decisiones políticas. También se le llama así a un país cuya forma de gobierno es una democracia, o bien a una sociedad que reconoce y respeta como valores esenciales la libertad y la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley.

		En otras palabras, la república es el gobierno de la ley, mientras que la democracia es el gobierno del pueblo.


	


 

 

 

 

 

 

 

 


  
    
      
      


      Doctrinas económicas

      Economía-Teoría, ideologías, doctrinas

      La teoría económica trata de aportar un punto de vista objetivo, explicativo y analítico sobre el comportamiento de la economía mediante la aplicación de determinados modelos, con el fin de entender el comportamiento de la economía. Se enmarca dentro de la economía positiva.

      El sistema económico es el modo en que se organiza la actividad económica para la asignación y el uso de recursos.

      La ideología económica trata de imponerse desde un punto de vista subjetivo sobre teorías económicas que, bajo su criterio, se consideran válidas, por ejemplo, capitalismo o socialismo. Su visión pretende ser la mejor. Forma parte de la economía normativa. Las ideologías generalmente están sujetas a una escuela de pensamiento económico.[10]

      Una doctrina económica es un conjunto de pensamientos y teorías económicas que, a través de un grupo de economistas que defienden unos intereses similares, se toman como referencia y se enmarcan dentro de una escuela económica.[11]

      Las escuelas económicas están formadas por agrupaciones de ideologías económicas.[12]


      

      Procederemos ahora a examinar las principales ideologías económicas.

      
      Mercantilismo

      Se denomina mercantilismo al conjunto de ideas económicas que nace en el siglo XVI y se desarrolla en Europa. Propone la acumulación de riquezas, especialmente oro, como base del poder político y la prosperidad. El Estado impone mecanismos tales como el control de la moneda y la prohibición de exportar metales preciosos. Su papel es proteccionista. Se imponen impuestos y otras restricciones a las importaciones. La producción local es incentivada con subsidios. Se conceden privilegios que dan lugar a monopolios. Fomenta el empleo de mano de obra barata para ser más competitivo a nivel internacional. Se incrementa la oferta monetaria inflacionaria para aumentar los ingresos fiscales. La finalidad es la formación de Estado-nación lo más fuerte posible.

      El mercantilismo entró en crisis a finales del siglo XVIII y prácticamente desapareció para mediados del XIX, ante la aparición de las nuevas teorías fisiócratas y liberales, las cuales ayudaron a Europa a recuperarse de la profunda crisis del siglo XVII y las guerras revolucionarias francesas. Sin embargo, el mercantilismo está presente hoy contaminando el resto de propuestas de doctrinas económicas. Se denomina neomercantilismo a la periódica resurrección de estas prácticas e ideas.[13]


      

      El mercantilismo es un reflejo de lo que Thomas Hobbes define como la naturaleza egoísta del ser humano. El egoísmo pone a los hombres en desacuerdo consigo mismo al crear un hambre que no puede satisfacerse, una fuente constante de enfermedad. Es un término asociado a necesidades superfluas y extravagantes. Además, implica autoganancia a expensas de los demás. Sus medios son inconsistentes con la autorrealización y el interés propio. El potencial humano se cumple a través del propio esfuerzo, sin usurpar lo que legítimamente pertenece a otros. [14]


      Liberalismo-La mano invisible de Adam Smith

      Adam Smith (1723-1790) es conocido por su obra La riqueza de las naciones (1776). Trata del proceso de creación y acumulación de la riqueza, tema abordado ya por los mercantilistas. Smith lo hace con carácter científico y se le reconoce como el padre de la economía política. Critica al mercantilismo, corriente de moda desde el siglo XV, más afín a los imperios coloniales que a la naciente Revolución Industrial.

      Metafóricamente habla de la mano invisible, para referirse a la capacidad de autorregulación de los mercados. Sus beneficios se verán en una sociedad bien gobernada con una mínima injerencia estatal. Smith nunca se refirió a un sistema anárquico sin leyes, sino a una economía de mercado donde se permitiera el libre comercio.[15]


      

      
      Socialismo y comunismo

      Los términos socialismo y comunismo se confunden y muchos los usan como sinónimos. El socialismo surge como respuesta contra los abusos del capitalismo contra la clase laboral en la Revolución Industrial. El gobierno es electo democráticamente. El comunismo busca acabar con el capitalismo y la propiedad privada. El gobierno es autoritario, impuesto por violencia. Ambos sistemas comparten el tema de la igualdad social, el concepto de propiedad pública y el control del Estado.[16]


      Progresismo

      El progresismo es una ideología política enmarcada dentro de la izquierda democrática. Sus principales postulados son la igualdad, la defensa de las libertades personales y la intervención económica. Se sitúa en el centro izquierda del espectro político. Se opone al conservadurismo o derecha. Dentro de él se encuentran la socialdemocracia o el socialismo democrático.




      Entienden como progreso el avance hacia la igualdad económica y social, y la legalización de numerosos derechos prohibidos o muy restringidos. Entre sus postulados están la democracia, la economía mixta, la redistribución de la renta, la justicia social, el laicismo, el ecologismo, el feminismo, la inmigración y la ampliación de libertades personales. Entre ellas, la legalización y defensa del matrimonio homosexual, el cambio de género, el aborto, la eutanasia, y la despenalización de las drogas. El valor supremo es la igualdad, tanto a nivel económico como social, situando la libertad como un valor secundario. [17]

     
Progresismo, nos dice el politicólogo guatemalteco Alejandro Palmieri, suena a un futuro brillante. Significa moverse, poco a poco, progresivamente, como una enfermedad, hacia una sociedad cada vez más regulada, controlada y menos libre, donde las políticas de identidad se imponen sobre el derecho individual y cada comentario casual es un potencial crimen de odio. Los progresistas se creen autorizados a desaprobar tus opiniones y a ser árbitros de lo que la gente debiera y no debiera pensar o decir. El liberal defiende el derecho de expresarse libremente, aunque no esté de acuerdo. El progresista defiende el derecho de otra persona a callarte, porque le molesta lo que dices.[18]

     
 Keynesianismo



  El keynesianismo es la teoría propuesta por John Maynard Keynes, expuesta en su obra Teoría general del empleo, el interés y el dinero (1936).




  Como solución a la Gran Depresión (1929) y la baja en la demanda, propuso que el Estado interviniera generando demanda adicional para restablecer el equilibrio, mediante inversiones en obras públicas e incrementar salarios.




  Para ello hubo que poner abundante dinero en circulación, lo cual provoca inflación. Su modelo fue revolucionario porque se oponía a la intervención estatal mínima que promulgaba el liberalismo clásico.



 Economía mixta

      La economía mixta es un modelo económico que recurre al mercado para asignar los recursos, pero en el que el Estado interviene para regular su funcionamiento. Incorpora elementos de la economía de mercado libre y de la economía planificada. En este sistema coexisten la propiedad privada del capitalismo y la propiedad colectiva del socialismo, con el fin de lograr objetivos sociales más amplios, como ética, justicia social, bienestar social, gestión sustentable del medio ambiente, etcétera.
[19]

  Paul Samuelson (1915-2009) fue un economista salido de la escuela keynesiana, cuyo trabajo fue fundamental en la creación de la síntesis neoclásica-keynesiana, la cual incorpora principios keynesianos con principios neoclásicos. Su libro Curso de Economía Moderna (1945, revisado en 1983) es el libro de texto de Economía para estudiantes universitarios más vendido de la historia. 
[20] Samuelson lo resumió así: “Habiendo estudiado el terreno, esta es nuestra conclusión: la historia económica confirma que, ni el capitalismo sin regulación, ni la economía centralizada sobrerregulada pueden organizar efectivamente la sociedad moderna”.


En la práctica es difícil encontrar sistemas económicos puros.
[21] Los gobiernos siempre han ejercido algún tipo de control sobre las actividades económicas, y siempre ha tenido un límite para hacerlo en forma absoluta. La gran mayoría de economías en la historia han sido mixtas.[22]
 Dentro de las economías mixtas, unas se inclinan más hacia el mercado libre y otras hacia el mercado dirigido. Entre las más influyentes, están: 1. La economía de mercado, la más cercana al mercado libre. 2. El modelo europeo del Estado de bienestar , que a su vez incluye la economía social de mercado. 3. La economía de planificación indicativa, más cercana a las economías planificadas.


 En las economías mixtas se usan estrategias de intervención políticas y económicas, que se definen como política económica. Pueden ser de estabilización, de largo plazo y estructurales
[23]


      


Populismo

      El populismo nace del “derecho” de toda persona a tener un nivel de vida adecuado sin importar de dónde sale el dinero para pagar las cuentas, la mayor parte de veces fuera de las posibilidades del país. Ha causado grave atraso en el desarrollo de las naciones. Como ejemplo la crisis de Venezuela, uno de los países más ricos en recursos naturales del mundo. Qué no decir de Argentina. Antes de Perón, su población tenía un nivel de vida comparable al de Suiza. El peronismo populista, entre 1946 y 1955, hizo que cayera a la categoría de país subdesarrollado. Es el único caso de involución que conozco en el mundo. El pasado no se puede cambiar. Pero sí se puede repetir volviendo a caer en los mismos errores. Argentina lo hizo con los Kirchner. 



Si los problemas se solucionaran legislando, sería más fácil emitir un decreto que diga “Se prohíbe la pobreza” y sentarse a esperar. 


Doctrina Social de la Iglesia católica

      Es importante mencionar la Doctrina Social de la Iglesia católica por la gran influencia política y económica que ha tenido en la historia de la humanidad. 

Sin querer ser “más papista que el papa”, podemos dividirla en dos grandes épocas: antes y después del Concilio Vaticano II.

El papa León XIII publicó la visionaria encíclica Rerum Novarum (5\5\1891), la primera encíclica social. Es una propuesta frente a los problemas económicos y sociales de la época, en especial la Revolución Industrial. Allí condena la acumulación de las riquezas en manos de unos pocos. Reconoce el derecho a la propiedad privada y el fracaso del socialismo diciendo: “Para solucionar este mal, los socialistas, atizando el odio de los indigentes contra los ricos, tratan de acabar con la propiedad privada de los bienes, estimando mejor que, en su lugar, todos los bienes sean comunes y administrados por las personas que rigen el municipio o gobiernan la nación. Creen que, con este traslado de los bienes de los particulares a la comunidad, distribuyendo por igual las riquezas y el bienestar entre todos los ciudadanos, se podría curar el mal presente. Pero esta medida es tan inadecuada para resolver la contienda, que incluso llega a perjudicar a las propias clases obreras; y es, además, sumamente injusta, pues ejerce violencia contra los legítimos poseedores…”. 


Lapsus: Tal vez no estaba informado de que la Iglesia católica fue el mayor acumulador de riquezas y privilegios durante la colonización española en América.


A partir del Concilio Vaticano II con Pablo VI el cambio es radical. El 7 de diciembre de 1965 el papa Pablo VI promulga Gaudium et spes, la única constitución pastoral del Concilio Vaticano II. El acceso a los bienes de la tierra deja de ser un derecho natural, para convertirse en un patrimonio a distribuir conforme al derecho positivo. El régimen de propiedad privada expuesto en Rerum Novarum es cambiado por el de la comunidad de bienes. Las conclusiones de este concilio fueron impulsadas por el clero y sirvieron de base para la Teología de la Liberación o Iglesia de los Pobres. Los conceptos evangélicos de amor y paz quedaron a un lado dando paso a la violencia en nombre de la justicia social en un plano meramente terrenal. Los curas cambiaron la sotana por las ametralladoras. Estas conclusiones fueron refrendadas por el papa Juan Pablo II, en su carta encíclica Populorum Progressio (26\3\1967) y Centesimus Annus (1\5\1991) entre otras. De esta última, dos extractos: “Queda mostrado cuán inaceptable es la afirmación de que la derrota del socialismo deja al capitalismo como único modelo de organización económica. Hay que romper las barreras y los monopolios que colocan a tantos pueblos al margen del desarrollo…” “La Iglesia no tiene modelos para proponer…”.


En la homilía titulada Siglo XXI (San Salvador, 8\2\ 1996), Juan Pablo II dijo: “En esta área del continente se ha librado en los últimos lustros una continua lucha, de amplios intereses estratégicos, para hacer prevalecer, incluso con sistemas violentos, ideologías políticas y económicas opuestas, como el marxismo y el capitalismo desenfrenados, los cuales siendo ajenos a vuestro carácter y tradición de valores humanos y cristianos, han lacerado el destino de vuestra sociedad y han desencadenado los horrores del odio y la muerte”.


La crítica a la parte más oscura del capitalismo pierde fuerza cuando en lugar de usar argumentos subjetivos y sólidos recurre al adjetivo “desenfrenado”.


El papa Francisco planteó el desafío económico de esta era como el fracaso del capitalismo global para crear justicia, equidad y medios de vida dignos para los pobres. Al igual que sus antecesores aceptó no tener una “receta” para la solución al problema. En su homilía en la misa con las comunidades indígenas en Chiapas (San Cristóbal de las Casas, 15\2\ 2016) expresó: “Sin embargo, muchas veces, de modo sistemático y estructural, vuestros pueblos han sido incomprendidos y excluidos de la sociedad. Algunos han considerado inferiores sus valores, sus culturas y sus tradiciones. Otros, mareados por el poder, el dinero y las leyes del mercado, los han despojado de sus tierras o han realizado acciones que las contaminaban. ¡Qué tristeza! Qué bien nos haría a todos hacer un examen de conciencia y aprender a decir: ¡Perdón!, perdón hermanos. El mundo de hoy, despojado por la cultura del descarte, los necesita a ustedes”.
Al pontífice se le olvidó pedir perdón por la explotación y despojo de tierras cometidas contra los indios por la Corona de España de la mano de la Iglesia durante el colonialismo.
Al igual que sus antecesores aceptó no tener una “receta” para la solución al problema. El término “capitalismo desenfrenado” de Juan Pablo II fue reemplazado por el de las leyes de mercado del papa Francisco como causante de la miseria.
Es obvio que ambos papas buscaron, sin encontrarla, una palabra que pudiera definir el enemigo a quien hay que atacar.
El mercantilismo proteccionista que heredamos de la colonia domina las economías latinoamericanas plagadas de privilegios. Ha sido nefasto y empobrecedor. España misma terminó el saqueo de América en la quiebra y sin haber desarrollado su propia industria.
Mercantilismo e Iglesia católica versus libertad económica y religiosa crearon un abismo en poco más de cien años en dos países vecinos con el mismo sistema de gobierno de república federal: México y Estados Unidos.
Demos un vistazo al resto de posturas económicas más populares y su influencia en el mundo moderno.
 



El Estado de bienestar

      Se entiende como Estado de bienestar  a un sistema de gobierno que provee equidad a sus ciudadanos, satisfaciendo necesidades básicas, promoviendo igualdad de oportunidades y la distribución equitativa de la riqueza.


Entre estos satisfactores está el acceso a la salud, a la seguridad social y a la educación.


El concepto se consolida después de la Segunda Guerra Mundial con influencia keynesiana. Se consideraron derechos humanos los económicos, sociales y culturales. Fue aceptado tanto por la derecha como la izquierda, con variantes que se diferenciaron en el nivel de protección social.
[24]


En Europa, el Estado de bienestar  fue la respuesta a cómo mantener un orden económico, social, político y cultural con algún grado de cohesión. Un logro político valorado por la población, con el cual vinculan su identidad. No deja de tener importantes retos demográficos, económicos, financieros y políticos. Pero sin este sistema sería impensable tener una economía pujante, una sociedad habitable y confiada y un Estado eficiente. A esto sumémosle cooperación, estabilidad, orden, armonía y paz. Antes que redistribuir la renta, su función principal es dar protección frente a los riesgos sociales. El reto es, al mismo tiempo, fomentar el crecimiento económico sostenible. El Estado de bienestar  se adapta a los cambios y es resiliente a las crisis económicas.


Algunos ven el Estado de bienestar  como una carga para la economía, una especie de Robin Hood, que les quita a los ricos para darle a los pobres. Sin embargo, contribuye a crear una sociedad de consumo que vitaliza la economía. Por el otro lado, la inversión en capital humano que implica promueve el desarrollo del país. Los estados de bienestar con sistemas de gobierno socialdemócratas son más generosos que los estados de bienestar liberales.
[25]



    

  


 

  
  
    
        


			Derechos Humanos

			La tensión entre eficiencia distributiva y la justicia distributiva

			El crecimiento de los ingresos de la familia estadounidense promedio se asemejaba a la de la productividad hasta algún momento en la década de 1970. Si bien comenzó a estancarse, la productividad ha seguido evolucionando.[26]

			Éste es un ejemplo de la tensión que siempre ha existido entre la eficiencia distributiva con la justicia distributiva, que representa retos no sólo en el área económica, sino toca también aspectos sociales y políticos.

			“En términos operacionales, es difícil para cualquier sistema económico el punto ideal de la desigualdad. Los sistemas liberales no han encontrado con facilidad fórmulas operacionales capaces de promover la más justa repartición del ingreso, sin desestimular su sistema empresarial y sin promover un drástico rompimiento con las instituciones políticas y sociales en que se han fundamentado. Los sistemas colectivistas tampoco parecen capaces de conciliar la justicia distributiva, que es objetivo explícito de su filosofía política, con la obtención de eficiencia productiva ­-por lo menos al nivel de la aplicación teórica de los recursos disponibles.”[27]

			

			Thomas Piketty, en su libro titulado El capital en el siglo XXI (2013), expuso el problema de la desigualdad económica muy bien documentado. Se convirtió en un best seller. La tesis central del libro es que cuando la tasa de retorno de la inversión en capital es mayor que la tasa de crecimiento económico el resultado es la concentración de la riqueza, y esta desigual distribución de la riqueza causa inestabilidad social y económica.

			Piketty propone un sistema global de impuestos progresivos a la riqueza para ayudar a reducir la desigualdad y evitar que la gran parte de la riqueza quede bajo control de una pequeña minoría.[28]

			Justicia social o distributiva

			El término justicia social comenzó a usarse hace poco más de cien años para exponer la idea de que todas las personas deben ser tratadas por igual por la sociedad y tener las mismas oportunidades. Se le llama también justicia distributiva. El concepto se volvió muy amplio y sirvió de base para doctrinas económicas como el socialismo y el comunismo, así como movimientos de derechos civiles que abogan por la redistribución de la riqueza.

			Asumen que el enriquecimiento es producto de que unas personas se aprovechen de otras. Proponen quitarle al rico para darle al pobre.

			

			El concepto es opuesto a la meritocracia, un sistema de gobierno donde el poder lo ejercen las personas más capacitadas según sus méritos.

			Estas políticas muchas veces crean más problemas que los que quieren resolver y vuelven a las personas dependientes de la ayuda de los gobiernos. Por el otro lado, desincentivan a quienes se esfuerzan por producir.

			Dignidad [29]

			El filósofo español Javier Gomá nos habla de cómo el concepto de dignidad se usó por siglos sin definirse, a partir de los estoicos. En nombre de la dignidad se han hecho grandes revoluciones y transformaciones sociales. A pesar de que todo el mundo “sentía” la dignidad, nadie la definía. No ha existido un libro filosófico que desarrolle este concepto.

			Posteriormente descubrimos que, junto al principio democrático, debemos proteger al individuo frente a los posibles atropellos de la mayoría. Esa defensa es la dignidad. Todos los hombres y todas las mujeres, por el hecho de serlo, tienen exactamente la misma dignidad. Una dignidad que además es absoluta e inexpropiable. El comportamiento indigno es indigno en el sentido práctico, pero eso no perjudica a su dignidad de origen, que nadie puede atropellar sin cometer un delito, una inmoralidad. Hasta Hitler tendría derecho a un juicio justo. El poseer una dignidad igual y absoluta de origen no impide que luego se premie el mérito y se castigue el desmérito. Incluso esa igualdad de origen no impide una desigualdad social.[30]

			

			Dejamos ahora el campo de la filosofía para entrar en el de la bioética. La dignidad se define para todos los hombres por igual, en relación directa con Dios, con independencia de toda otra condición: raza, nacionalidad, sexo, edad, creencias, condición social. Esa dignidad dota al hombre de ciertos derechos inalienables y de ella nacen las tareas de protección y respeto. La dignidad es constitutiva hasta el final de nuestros días. No tiene grados. Es nuclear, se tiene o no se tiene.

			Hablemos ahora de la dignidad del embrión humano. Inmediatamente de ser fertilizado el óvulo, tenemos un organismo en evolución. El más simple de los estudios de sus cromosomas así lo acredita. Cualquier incerteza es arbitraria y plantea un problema moral.

			Se le llama hoy “libertad reproductiva” a una concepción torcida de libertad de la mujer para disponer de su propio cuerpo, que conduce en su curso “lógico” a la plena justificación del aborto provocado.[31]

			Bíblicamente hablando, el aborto es asesinato. Dios no hace diferencia en la edad de la persona a la que se le quita la vida. Quienes hoy practican, promueven y defienden el aborto son imagen de los adoradores de los dioses Baal y Moloc, quienes sacrificaban a sus hijos lanzándolos al fuego, especialmente a los bebés.

			

			El “derecho a la vida” es más bien el fundamento o condición de todos los derechos y bienes posibles.

			La Declaración Universal de los Derechos Humanos firmada en 1948 es, obviamente, un documento sobre los derechos humanos. La dignidad se enumera antes que los derechos en el Artículo 1, porque es la base de todos los derechos humanos. Los seres humanos tienen derechos que deben ser tratados con sumo cuidado, precisamente porque cada uno posee un valor intrínseco.[32]

			Igualdad y libertad

			Libertad e igualdad son palabras impactantes. Las encontramos con frecuencia en las obras y discursos de filósofos, intelectuales y políticos. Sin embargo, su significado es difícil de precisar.[33]

			En el tema de igualdad conceptualizar la palabra es aún más complejo, ya que cada día se mencionan más variantes. Igualdad ante la ley, social, política, material o económica, de oportunidades y otras más.

			La desigualdad natural consiste en diferencias en la fuerza física entre un hombre y otro como resultado de la naturaleza. A Rousseau no le preocupa este tipo de desigualdad y se centra en la desigualdad moral.[34]

			La ley del más fuerte es un viejo refrán sobre el origen de la moral. Afirma que la visión de la sociedad sobre el bien y el mal viene determinada por aquellos que ostentan el poder, con un significado similar a la sentencia “La historia la escriben los vencedores”.[35]

			

			De acuerdo con Oxford Languajes, la definición de desigualdad es: “Condición o circunstancia de no tener una misma naturaleza, cantidad, calidad, valor o forma que otro, o de diferenciarse de él en uno o más aspectos.”

			Las personas nacemos con capacidades físicas diferentes, tales como fuerza, resistencia, velocidad, flexibilidad. También con diferentes virtudes y defectos, talentos e inhabilidades. Todos estos pueden ser cultivados o descuidados durante la vida del individuo. Nacemos naturalmente diferentes.

			El concepto moderno de la igualdad proviene de dos eventos. La primera vez que se proclamaron solemnemente los derechos del hombre fue en la Declaración de Derechos de Virginia, Estados Unidos, en 1776. Luego, con la Revolución francesa y la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789.[36] Esta última, comienza con la frase “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos”. La divisa “Libertad, Igualdad, Fraternidad”, uno de los principales símbolos de la Revolución francesa, fue consagrada posteriormente en la Constitución de 1880. [37] Ésta fue una revolución burguesa contra la monarquía y la Iglesia católica. Se abolió el feudalismo y el absolutismo, y se confiscaron los bienes del clero. La igualdad fue entendida como la supresión de los privilegios.[38]

			

			El político estadunidense Abraham Lincoln (1808-1865) manifestó: “Todos los hombres nacen iguales, pero es la última vez que lo son.”

			El escritor francés Honoré de Balzac (1799-1850), a su vez, se expresó así: “La igualdad tal vez sea un derecho, pero no hay poder humano que alcance jamás a convertirla en hecho.”

			Libertad e igualdad son parte intrínseca del concepto de democracia.

			El escritor alemán Thomas Mann (1875-1955) afirmó: “Es un hecho extraño que la libertad y la igualdad, las dos ideas básicas de la democracia, sean hasta cierto punto contradictorias.”[39] Quizás por eso, el estadista británico Winston Churchill (1874-1965) manifestó que “la democracia es el peor sistema de gobierno, a excepción de todos los demás que se han inventado”.

			Explicaremos estos conceptos por medio de tres grandes pensadores de diferentes épocas de la historia. Aristóteles (384 a.C.-322 a.C.), Thomas Hobbes (1588-1679) y Norberto Bobbio (1909-2004).

			Aristóteles

			Aristóteles identificaba la democracia, en alguno de sus sentidos al menos, como una forma de gobierno basada en los principios de libertad e igualdad. Algunos han querido ver a este autor como el germen de la concepción participativa de la democracia. Sin embargo, se discute si fue un defensor de lo que hoy llamamos democracia. Es cierto que sostuvo que el gobierno de la polis debía estar orientado hacia el bien común. Estaba más interesado en identificar las ventajas y desventajas de cada forma de gobierno, que defender una de ellas.

			

			Aristóteles afirmó que de la definición misma de democracia se extraen los valores de libertad e igualdad, que la justifican intrínsecamente como la mejor forma de gobierno. Opinó que la democracia parece ser el único sistema en que la ley puede ser realmente igual para todos. Sentenció que el gobierno político “es un gobierno de hombres libres e iguales”, y que “una democracia existe cuando los libres ejercen la autoridad, y una oligarquía cuando los ricos”.[40]

			Igualdad ante la ley

			La igualdad ante la ley se tiene como algo objetivo e indiscutible. Sin embargo, tiene sus aristas.

			Aristóteles nos explica la tensión que existe entre la equidad o igualdad y la justicia: “… toda ley es universal y hay casos en los que no es posible tratar las cosas rectamente de un modo universal”. Por eso, la justicia está ligada a una modalidad de igualdad, la igualdad ante la ley. Aplicar de manera automática la ley general a la multiplicidad de casos particulares, sin tomar en cuenta la pluralidad propia del ser humano, conduce a la injusticia.

			

			Para Aristóteles, “Justicia es tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales”.

			La equidad es un elemento de la noción genérica de la justicia que exige la rectificación de la legalidad, gracias a su apertura a la pluralidad.[41]

			Igualdad y equidad no son sinónimos, sino más bien complementarios.

			Equidad tiene que ver con justicia, a partir de reconocer desigualdades.

			Equitativo significa partir de una situación de desigualdad para corregirla. Es una vía para alcanzar la igualdad.[42]

			La principal diferencia entre legalidad y legitimidad es que legitimidad es un concepto jurídico, pero también un concepto moral. Se asimila a lo justo.

			No todo lo legal es siempre legítimo ni todo lo legítimo es siempre legal. Por ejemplo, el apartheid era un sistema de segregación racial en Sudáfrica, vigente hasta 1992. Era legal, pero no legítimo. Ejecutar a un asesino es legítimo, parece justo, pero las leyes de muchos países no lo permiten.

			Un acto ilegal puede ser sancionado por la ley. Un acto alegal es el que no está regulado por la ley. Por ejemplo, en países donde la prostitución no está regulada, las personas que la ejercen no pueden ser sancionadas.[43]

			

			Thomas Hobbes

			La libertad es un valor que debe ser protegido por el Estado por dos razones fundamentales: Un tratamiento desigual es contrario a la libertad. La libertad solamente se puede realizar cuando para todos valen las mismas reglas.[44]

			El esquema básico de la filosofía de Thomas Hobbes, expresado en su obra Leviatán, es dado por tres instancias: 1. El selvático estado inicial de naturaleza pre político. 2. Un pacto. 3. La constitución del orden civil-estatal.

			El punto de partida de su teoría política es la existencia de individuos libres, iguales e independientes, compitiendo bajo un modelo de organización económica de maximización de beneficios, garantizando un fuerte estado de orden y de paz.

			Varios autores interpretaron un rompimiento con la idea de Aristóteles, predominante hasta entonces, de la desigualdad natural. Sin embargo, Hobbes acepta que existen distintas formas de desigualdad natural, como la experiencia, educación, objetos de deseo, talento, etcétera. Pareciera, entonces, que sus argumentos caen en un punto ciego. Sin embargo, hay consenso entre los intérpretes de Hobbes en asumir que dicho autor recurre a supuestos ficcionales.

			La igualdad es una ficción operativa, sin justificarla, necesaria para poner en marcha su teoría. Para crear el orden civil, los hombres debieran hacer “como si”. Una vez establecido el orden estatal, ni la igualdad ni la desigualdad originarias desaparecerán totalmente, sino que adquirirán otras formas.

			

			Los hombres, que se consideran iguales, no aceptarán condiciones de paz sino en términos de igualdad, ya sea por una igualdad dada naturalmente o por una aceptada de manera ficticia.

			Aceptar que los otros puedan acceder a los mismos derechos y beneficios que los que uno accede, no significa tener la obligación de esforzarse para que los otros los tengan.[45] En otras palabras, la igualdad debe ser impulsada en forma racional.

			Norberto Bobbio

			Norberto Bobbio plantea la tensión que existe entre la libertad y la igualdad en las sociedades democráticas contemporáneas. Propone conciliar ambos valores, al punto de declararse un liberal socialista.

			Rechaza el postulado de que la libertad tenga que ser conseguida al precio de sacrificar la igualdad, y que para tener igualdad tengamos que inmolar la libertad de las personas.

			La pregunta es si la democracia es una forma de gobierno adecuada para conseguir sociedades más libres y también más igualitarias.

			Bobbio elude explorar el concepto de libertad, y se limita a constatar que ciertas libertades son fundamentales para el ejercicio del poder democrático: libertad de pensamiento, de expresión, de reunión, de empresa, de asociación.

			

			No busca conseguir una sociedad de iguales, sino una sociedad más igualitaria.

			Un liberalismo extremo sacrifica la igualdad en nombre de la libertad, mientras que un socialismo excesivo inmola la libertad en nombre de la igualdad.

			La conclusión es que se puede ser liberal y a la vez socialista, a pesar de que el liberalismo propicia menos Estado y el socialismo más Estado.

			Por igualdad se entiende no la supresión de toda diferencia, sino una aproximación gradual, pero sostenida, a una sociedad más igualitaria.

			Cabe esperar que una sociedad de libertades reduzca también las desigualdades entre las personas, en especial la desigualdad en sentido material.

			Como bien lo dice Agustín Squella, la fraternidad quizás pueda constituir el puente que se necesita tender entre los valores de la libertad y de la igualdad.

			Declaración Universal de los Derechos Humanos

			La Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948 dice así: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”.^46]

			Como mencionamos al principio, las personas nacemos con capacidades físicas diferentes. También con diferentes virtudes y defectos, talentos e inhabilidades. Todos estos pueden ser cultivados o descuidados durante la vida del individuo.

			

			Entonces, la declaración anterior no tendría sentido.

			Para entenderla, recordemos a Hobbes. La igualdad es una ficción operativa, sin justificarla, necesaria para crear el orden civil. Los hombres debieran hacer “como si”. Una vez establecido el orden estatal, ni la igualdad ni la desigualdad originarias desaparecerán totalmente.

			De manera que nacemos ficticiamente iguales para que se pueda establecer que ante la ley nacemos libres e iguales en dignidad y derechos. Entendiendo estos conceptos, cobra sentido la declaración de derechos humanos de Naciones Unidas.

			Entre los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU, el número 10 es: Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto.[47]

			De este enunciado se deducen dos cosas. Primero, la diferencia entre igualdad de oportunidades e igualdad de resultados. Segundo, el derecho a la igualdad es lo mismo que el derecho a la no discriminación.

			

			No se debe discriminar a las personas por razones basadas en su género, raza, religión, orientaciónsexual, entre otras.

			Como dijimos al principio, cada día se mencionan más tipos de igualdad: ante la ley, social, política, material o económica, de oportunidades y otras. Con el nuevo concepto de no discriminación, la lista se incrementa.

			A iguales oportunidades, diferentes resultados.

			Es común escuchar la premisa: “Si se reparten los bienes por igual, en poco tiempo habrá nuevamente ricos y pobres.” Para respaldarla, presento un ejemplo histórico. El Decreto sobre la Tierra fue aprobado en 1917 en Rusia, tras el éxito de la Revolución de Octubre. Se abolió la propiedad privada para siempre. Se distribuyó la tierra entre el estado, las comunas y los campesinos. A estos últimos, a condición de que pudieran cultivarla.[48]

			El resultado fue desastroso. La economía se vino abajo. En el año 1921, la producción agrícola cayó a un tercio con respecto a 1913 y la industrial a un 13%.

			El problema fue que se promovió la total igualdad de oportunidades buscando la igualdad en los resultados. Esto, a costa de suprimir la competencia meritocrática, lo que llevó la productividad del país a una debacle.

			

			Para salir de la crisis, se apostó por la Nueva Política Económica (NEP). Combinaron medidas de carácter socialista con características propias del libre mercado. Fue legalizada la propiedad privada para los campesinos. Pequeñas empresas industriales fueron desnacionalizadas. Para 1926 se recuperaron los niveles de producción previos a la Primera Guerra Mundial. Pronto surgieron diferencias. Los kulaks eran agricultores que se habían enriquecido y ofrecían préstamos con elevados intereses. Los intermediarios (nepmen) revendían los productos agrícolas obteniendo considerables márgenes de ganancias. Hubo descontento entre quienes no se esforzaron igual. Entre las filas del Partido Comunista se vio a la NEP como un restablecimiento del capitalismo.[49]

			Lo que ocurrió aquí, es que al legalizar la propiedad privada los campesinos entraron en competencia, donde sobresalieron los que tenían mayores capacidades y méritos en detrimento de los menos capacitados y los holgazanes. La igualdad de oportunidades no totalitaria, sino como una política, y el respeto a la meritocracia, devino en mayor prosperidad y calidad de vida en el país. Esto provocó más desigualdad. En todo caso, se dieron desigualdades justas.

			Lo que es válido, es luchar contra las discriminaciones que obstaculizan el mérito. De esta forma, las personas pueden acceder a posiciones desiguales como resultado de una competencia justa. Las desigualdades son justas porque las oportunidades están abiertas a todos.[50]

			

			Es importante luchar porque a mayor productividad, el trabajador tenga más remuneración.

			Supongamos que el país en cuestión prosperó tanto que eliminó la pobreza. Tendríamos a ciudadanos menos ricos y más ricos, situación que comprueba que desigualdad no es sinónimo de pobreza.

			De este análisis podemos deducir que la desigualdad siempre existirá.

			En otro estudio hablaremos de los privilegios como la mayor amenaza a la libertad, igualdad y eventualmente a la democracia. Un tema que pocas veces se toca cuando se habla de igualdad y libertad.
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